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RESOLUCIÓN DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2023 DE LA DIRECTORA GERENTE DE 
NOMBRAMIENTO A PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE UNA ASESORA 
ESPECIALISTA PARA EL PROCESO SELECTIVO DE INGRESO EN PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL FIJO DE LOS SIETE PUESTOS DE TRABAJO DE TRABAJADOR-A SOCIAL DE LA 
SOCIEDAD MUNICIPAL ZARAGOZA VIVIENDA, SLU. 

Por Resolución de fecha 15 de septiembre de 2023 el Vicepresidente de la Sociedad Municipal 
Zaragoza Vivienda, SLU nombró a los miembros que componen la Comisión de Valoración para el 
proceso selectivo mediante los sistemas de concurso y concurso-oposición de 7 plazas de 
Trabajador-a Social, pertenecientes a la plantilla de personal laboral de la Sociedad Municipal 
Zaragoza Vivienda, SLU. 

La Base 7.5 de las bases de la convocatoria publicada en el BOPZ el 27 de diciembre de 2022 
establece que: La Comisión podrá disponer de la incorporación de asesoras/es especialistas, para 
todos o algunos de los ejercicios, que colaborarán con el órgano de selección en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto.” 

Y añade. “La designación de tales asesores corresponde al Director Gerente, a propuesta de la 
Comisión de Selección.” 

La Comisión de Valoración ha levantado acta de la reunión de fecha 13 de noviembre de 2023 en 
la que se propone a la Directora Gerente el nombramiento en calidad de asesora especialista a 
D* Pilar Aguerri Sánchez, Directora de Gestión Social y Alquileres de la Sociedad Municipal 
Zaragoza Vivienda, SLU. 

Por todo ello, de conformidad con la Base Séptima de la convocatoria del proceso selectivo 
convocado para cubrir 7 plazas de Trabajador-a Social, mediante los sistemas de concurso y de 
concurso-oposición, RESUELVO: 

Primero.- Nombrar a D? Pilar Aguerri Sánchez, en calidad de asesora especialista, con voz, pero 
sin voto, en los procesos selectivos para cubrir 7 plazas de Trabajador-a Social, mediante los 
sistemas extraordinario de concurso y de concurso-oposición para la Sociedad Municipal 
Zaragoza Vivienda, SLU. 

Segundo.- Publicar la presente resolución en la sección de EMPLEO -Proceso de estabilización de 
empleo temporal - año 2022 - de la página wwwzaragozavivienda.es de la Sociedad Municipal 
Zaragoza Vivienda, SLU. 

Tercero.- Notificar la presente Resolución al Comité de Empresa para su conocimiento. 

La Directora Gerente, 
r 
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Lorena Reula Gil 
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